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 ANUNCIO de 14 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se da publicidad 
al requerimiento efectuado al interesado, al no haber 
sido posible practicar la correspondiente notificación.

Intentada su notificación sin haberse podido practicar, 
y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica al interesado el siguiente acto administrativo, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación Provincial de la Consejería de Economía, In-
novación y Ciencia en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 
5.ª planta, concediendo un plazo de 10 días, desde el día si-
guiente al de la notificación de la presente.

Expediente: RCL 396/09.
Interesado: Instalaciones Eléctricas Zamorano de la Rosa, S.L.
Acto notificado: Solicitud de entrega de Certificados de Insta-
lación de Baja Tensión correspondientes a la promoción de 7 
viviendas, sita en C/Almena, s/n, localidad de La Malahá.
Plazo: Diez días a partir de la notificación.

Granada, 14 de marzo de 2011.- El Delegado, Francisco 
Cuenca Rodríguez. 

 ANUNCIO de 23 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando acuerdo de rein-
tegro recaído en el expediente que se relaciona.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar en 
el domicilio que consta en el expediente, y en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 59.4 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica a la  entidad interesada que se relaciona el 
acto administrativo correspondiente, para cuyo conocimiento 
íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación Pro-
vincial de Huelva, Servicio de Economía Social  sita en Calle 
Cardenal Cisneros, números 3-5, durante el plazo indicado:

Ent3,5idad: Distribuciones de Pescados y Mariscos Hispano-
Lusa, S.L.L.
Dirección: C/ Alonso de Ercilla, núm. 24, 8.º D, 21005 (Huelva).
Expediente: R. 19/10 ( RS.0049-HU/05).
Asunto: Notificación de la Resolución del Procedimiento de 
Reintegro a dicha entidad de fecha 7 de marzo de 2011.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma 
prevista en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 14 de enero, con la advertencia expresa, que con-
tra la misma, que pone fin a la vía administrativa, podrá inter-
ponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, sin perjuicio de la interposición potestativa del recurso de 
reposición.

Huelva, 23 de marzo de 2011.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 

 ANUNCIO de 24 de marzo 2011, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando acuerdos de inicio de 
procedimientos de reintegros recaídos en los expedien-
tes que se relacionan.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar en 
el domicilio que consta en el expediente, y en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 59.4 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el pre-
sente anuncio se notifica a las entidades interesadas que se 
relacionan el acto administrativo correspondiente, para cuyo 
conocimiento íntegro podan comparecer en la sede de esta 
Delegación Provincial sita en Calle Cardenal Cisneros, núme-
ros 3-5, Servicio de Economía Social, de Huelva, durante el 
plazo indicado:

Entidad: Servicios Tecnológicos Informáticos Onuba, S.L.L.
Dirección: C/ San Sebastián, núm. 21, 21004, Huelva.
Expediente: R.03-11 (RS0061-HU/05).
Asunto: Notificación de Inicio del Procedimiento de Reintegro a 
dicha entidad de fecha 31 de enero de 2011.

Entidad: Escayolas Paula, S.L.L.
Dirección: Avda. de la Constitución, núm. 54, bj A, 21710, Bo-
llullos Par del Condado (Huelva).
Expediente: R. 0006-11(RS0005-HU/07).
Asunto: Notificación de Inicio del Procedimiento de Reintegro a 
dicha entidad de fecha 20 de julio de 2010.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma 
prevista en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 14 de enero, concediéndose un plazo de quince 
días para efectuar alegaciones y/o aportar documentos u otros 
elementos de juicio que a su derecho convenga, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 79.1 de la expresada Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, teniendo en cuenta que toda 
la documentación que se aporte deberá remitirse en original o 
fotocopia previa y debidamente compulsada.

Huelva, 24 de marzo de 2011.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 

 ANUNCIO de 24 de marzo 2011, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando requerimiento de do-
cumentación relativa al período de vigencia de cinco 
años de mantenimiento de condiciones requeridas para 
acceder a la subvención al fomento de empleo asocia-
do, en los expedientes que se relacionan.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar en 
el domicilio que consta en el expediente, y en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 59.4 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el 
presente anuncio se notifica a las entidades interesadas que 
se relacionan el acto administrativo correspondiente, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de 
esta Delegación Provincial sita en Calle Cardenal Cisneros, 
núms. 3-5, Servicio de Economía Social, de Huelva, durante 
el plazo indicado:

Entidad: Luz Living, S.L.L.
Dirección: Calle Honduras, núm. 4, 21400, Ayamonte (Huelva).
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Expediente: RS.0036.HU/05.
Asunto: Notificación de Requerimiento de documentación re-
lativa al período de vigencia de cinco años de mantenimiento 
de condiciones para acceder a la subvención al fomento de 
empleo asociado de fecha 27 de enero de 2011.

Entidad: Eurosaind Andalucía, S.L.L.
Dirección: Calle Rafael, núm. 7, Cartaya ( Huelva).
Expediente: RS.0036.HU/07.
Asunto: Notificación de Requerimiento de documentación re-
lativa al período de vigencia de cinco años de mantenimiento 
de condiciones para acceder a la subvención al fomento de 
empleo asociado de fecha 2 de febrero de 2011.

Entidad: Auxiliar de Construcción Ponce, S.L.L
Dirección: Calle San Isidro, núm. 28, 21500, Gibraleón (Huelva).
Expediente: RS.0023.HU/07.
Asunto: Notificación de Requerimiento de documentación re-
lativa al período de vigencia de cinco años de mantenimiento 
de condiciones para acceder a la subvención al fomento de 
empleo asociado de fecha 31 de enero de 2011.

Entidad: Marketing Integral del Condado de Signos, S.L.L.
Dirección: Apartado de correos, núm. 100, 21700, La Palma 
del Condado (Huelva).
Expediente: RS.0028.HU/07.
Asunto: Notificación de Requerimiento de documentación re-
lativa al período de vigencia de cinco años de mantenimiento 
de condiciones para acceder a la subvención al fomento de 
empleo asociado de fecha 31 de enero de 2011.

Entidad: Ferralla Gibraonuba 2006, S. Coop. And.
Dirección: Calle San Juan, núm. 66, alto, 21500, Gibraleón 
(Huelva),
Expediente: RS.0037.HU/07.
Asunto: Notificación de Requerimiento de documentación re-
lativa al período de vigencia de cinco años de mantenimiento 
de condiciones para acceder a la subvención al fomento de 
empleo asociado de fecha 2 de febrero de 2011.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma 
prevista en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 14 de enero, con la advertencia expresa de que, 
en un plazo de quince días, deberá aportar la documentación 
requerida. Una vez transcurrido el plazo dado, sin que se haya 
recibido la documentación requerida, se procederá a iniciar el 
correspondiente procedimiento de reintegro de las cantidades 
no justificadas. 

Huelva, 24 de marzo de 2011.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2011, de la Di-
rección General de Carreteras, por la que se anuncia la 
apertura del trámite de información pública en relación 
al estudio que se cita.

Aprobado provisionalmente por acuerdo de la Dirección 
General de Carreteras, de fecha 21 de marzo de 2011, el Estu-
dio de Viabilidad del contrato de concesión de obras públicas 
consistente en la Construcción, conservación y explotación de 
la Autovía del Guadalhorce A-357. Tramo: Enlace de Cerralba 
-Enlace de Zalea, y elaborado igualmente el proyecto corres-

pondiente para la posible ejecución del contrato de referencia, 
conforme a los arts. 112.3 y 114.2 de la Ley de Contratos del 
Sector Público, se somete el expediente a información pública 
por plazo de un mes, para que por los interesados formulen 
las alegaciones u observaciones que consideren oportunas, a 
cuyo efecto pueden consultar el expediente quedando expuesto 
al público en la Dirección General de Carreteras de la Conseje-
ría de Obras Públicas y Vivienda de la Junta de Andalucía, sita 
en la calle Charles Darwin, s/n, Isla de la Cartuja, Sevilla, en 
la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Publicas y 
Vivienda en Málaga, sita en la calle Compositor Lemberg Ruiz 
18, en donde podrá ser consultada en días y horas hábiles de 
oficina, así como en la página web de la Consejería.

Sevilla, 21 de marzo de 2011.- El Director General, Pedro 
Rodríguez Armenteros. 

 RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2011, de la Di-
rección General de Carreteras, por la que se anuncia 
la apertura del expediente de información pública del 
anteproyecto que se cita.

Aprobado provisionalmente con fecha 22 de marzo de 
2011, por el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras, el Ante-
proyecto de título: «Variante Norte de Campillos en la Carretera 
A-384», y clave: 1- MA- 1665- 0.0- 0.0- AP, y en cumplimiento 
de lo ordenado en el párrafo 3.º de la Resolución Aprobatoria 
y de acuerdo con el artículo 33 de la Ley 8/2001, de 12 de 
julio, de Carreteras de Andalucía, así como el artículo 18 de 
la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental, y el 
artículo 31 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Inte-
grada de la Calidad Ambiental, se abre trámite de información 
pública preceptiva por un período de un mes, contado a partir 
de la fecha de publicación de este anuncio, durante el cual 
se podrán formular las alegaciones u observaciones que por 
parte de los particulares y Organismos Oficiales se estimen 
oportunas, que deberán versar sobre las circunstancias que 
justifiquen la declaración de interés general de la carretera y la 
concepción global de su trazado, su integración en el paisaje 
del entorno y las afecciones de la actuación al medio ambiente 
y al patrimonio histórico, quedando el Anteproyecto expuesto 
al público en los Ayuntamientos afectados y en el Servicio Pro-
vincial de Carreteras correspondiente, sito en Plaza San Juan 
de la Cruz, s/n, en Málaga, en donde podrá ser consultado en 
días y horas hábiles de oficina.

Sevilla, 28 de marzo de 2011.- El Director General, Pedro 
Rodríguez Armenteros. 

 RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2011, de la Di-
rección General de Carreteras, por la que se anuncia 
la apertura del expediente de información pública del 
anteproyecto que se cita.

Aprobado provisionalmente con fecha 11 de marzo de 
2011, por el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras, el An-
teproyecto de título: «Duplicación de Calzada de la A-384. 
Tramo: Colonia de Santa Ana-Intersección con la A-92 (Ante-
quera)», y clave: 1- MA- 1668- 0.0- 0.0- AP, y en cumplimiento 
de lo ordenado en el párrafo 3.º de la Resolución Aprobatoria 
y de acuerdo con el artículo 33 de la Ley 8/2001, de 12 de 
julio, de Carreteras de Andalucía, así como el artículo 18 de 
la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental, y el 
artículo 31 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Inte-
grada de la Calidad Ambiental, se abre trámite de información 
pública preceptiva por un período de un mes, contado a partir 


